
   

  

 

   

  
   
  

 

  

   

  

     

   

 

  

 

     

 

  

 

  

    

  

 

  

 

  

 

  

  

 

  

 

  

  

 

 

 

 

 

a De COMPAÑÍAS 00 en J 1 3

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DI ¿UNDAMA NE ESTA
TUTOS DE LA COMPAÑÍA HIDTOABAN-20 TA.

».

a

Se comunica al público que la compañía HIDROABANICO

S.A., con domicilio principal en el Distrito Metropolita-

no de Quito, reformó sus estatutos por escritura pública

otorgada ante el Notario Segundodel Distrito Metropo-

litano de Quito el 13 de diciembre de 2013, Acto socie-

tario aprobadoporla Superintendencia de Compañías,

mediante Resolución No. SC.J.DJCPTE.0.14.000340

de 28 de enero de 2014.

En virtud de la escritura pública mencionada, la compa-

fía reforma, entre otros, los artículos vigésimo primero

y vigésimo novenoliteral j) del estatuto social, refe-

rente al directorio y al gerente general, de la siguiente

manera: *

“Sección Primera: Del Directorio.- Artículo Vigésimo

Primero.- Composición.- El Directorio estará integrado

por el Presidente de la Compañía y por los vocales que

la Junta General designe, los mismos que serán elegi-

dos por el período de dos años, pudiendo ser indefini-

damente reelegidos por el mismo lapso”

“Sección Tercera: Del Gerente General: Artículo Vi-

gésimo Noveno.- Atribuciones: El Gerente General será

nombrado por la Junta General de la Compañía y ten-

drá los siguientes deberes y atribuciones:... j) Contra-

tar al personal de ta compañía, sea bajo modalidad de

relación de dependencia y/o prestación de servicios.”

Distrito Metropolitano de Quito, 28 de enero de 2014.

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

(138898)
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EXTRACTO

pl SCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE

PAÑÍA OMATTOX S.A."En Liquidación".

Se comunica al público que la compañía OMATTOX

S.A. "En Liquidación domiciliada en el cantón Guaya-

quil, Provincia del Guayas, se Reactivó por escritura
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón

Guayaquil, el 30 de mayo de 2013, aprobada porla

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu-

ción No. SC.1J.DJDL.G.14, 0000581 del 31 de enero
del 2014.

El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIÉEN-

TOS dólares de los Estados Unidos de América

dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y

nominativas de UN DÓLARcada una-

Objeto social: "Se dedicará a agentes generales de

carga y consolidadores..."

Guayaquil, 31 de enero del 2014 .

AB. MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS DE LA

INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL

(138949)

Marengo KM 1.5.

Guayaquil, 6 de febrero de 2014

p. ZUKINT S.A. "EN LIQUIDACIÓN"

FREDY MALDONADO RUEDA
LIQUIDADORPRINCIPAL

Feb. 7-8-9 (138979)

 

 

EXTRACTO JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDODE INQUILINATO Y
RELACIONES VECINALES DE PICHINCHA

ACTORES: FÁTIMA MARIANA DE JESÚS MARTÍNEZ TIRIRA y LUIS
EDUARDO CANTOS BRAVO.
DEMANDADO: WILSON ABAD BERRUZ REYES, en calidad de Presidente de
la Federación Nacional de Servidores del Registro Civil.
JUICIO: 2013-0580 J-LL
FUNDAMENTOLEGAL: Art. 30 de la Ley de Inquilinato
CUANTÍA: 1.77,86
DEFENSOR:Luis Mora
JUZGADO SEGUNDO DE INQUILINATO Y RELACIONES VECINALES DE
PICHINCHA.- Quito, martes 17 de diciembre del 2013,a las 09h46.- VISTOS:
La demanda que antecedees clara, precisa y reúne los requisitos de Ley. Es

procedenteel trámite en juicio verbal sumario y se la admite a trámite; cítese
portanto, con el contenido del libelo de demanda y auto de calificación al

señor: Wilson Abad Berruz Reyes, en ta calidad invocada de Presidente de
la federación Nacional de Servidores del Registro Civil, mediante tres publi

caciones que se realizará en uno de los diarios de mayor circulación dela
ciudad de Quito, de conformidad con lo previsto en el Art. 82 del Código de

Procedimiento Civil.- Se previene a la parte demandada de ta obligación que
tiene de señalar domicilio judicial para recibir notificaciones posteriores enla

presente causa.- Notifíquese.- f) Dra. Soma Gudiño Cisneros, Jueza del Juzga-
do segundo de Inquilinato y Relaciones vecinates de Pichincha.

LO QUÉ COMUNICO A UD, PARA LOS FINES DE LEY.- CERTIFICO

»

Dr. ALEXANDER VENEGAS PÉREZ
SECRETARIO

Ene. 14-27; Feb. 7 (137090)
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EDIFICIO LA

RAMADAS.A. EDIRAMAD
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UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA.

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CITACIÓN JUDICIAL

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA

YALPÚ SE LEMACE
SABER LO SIGUIENTE:

JUICIO: ALIMENTOSNo. 48860 - 2013.C.£.
CUANTÍA: INDETERMINADA
ACTOR: YANEDDEL CISNE AGILA CHAMBA
DEMANDADO: SEGUNDO ROBERTO RAMIREZ CAPA.

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL ESPEC

TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCLA DEL CANTÓN QUITO DE

PROVINCIA DE PICHINCHA. Quto, martes 3 de diciembre de! 2013, las 10h41 VISTOS El

mi calidad de Jueza de la Unidad Judicial Especializada Tarcera de la Familia, Mujer, Niñez

Adolescencia del Distito Metropolitano de Quito, previo el sorteo de Ley correspondiente
en virtud de la Resolución No. 116-2012, dictada por el Pieno del Consejo de la Judicatura d]

¿ción fech ii ¿bli 4 do Supt

del Registro Oficial No. 810 de martes 16 de octubre del 2012.- AVOCO conocimiento de
presente demanda de alimentos presentada porla señora YANED DEL CISNE AGILA CHAMA

con cédula de ciudadanía No. 110391 3537 y por reunir los requisitos establecidos porla ley
acepta a trámite oral, Y Título Y

á A 4 8 de
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